
 
Casa de la Cultura Jurídica 

Aguascalientes, Aguascalientes 
 

Versión pública de documentación vinculada a contrataciones 
de bienes y/o servicios 

 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción XXI, 115, 120, 121 y 122 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, fracción IX de la Ley General de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; publicadas en el DOF el 20 de marzo de 2025; 

así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se 

aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 

como para la elaboración de versiones públicas se suprimen en esta versión pública los datos siguientes: 

firmas, rúbricas y RFC la persona física representante legal de la persona moral contratista,  de Grupo 

Azteca Construcciones, S.A de C.V.; considerados legalmente como confidenciales y que encuadran en 

esos supuestos normativos, asimismo, conforme a las resoluciones emitidas los días 7 de diciembre de 

2022, 3 de julio de 2023, 28 de febrero y 6 de marzo de 2024, por el Comité de Transparencia de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificadas con los números: CT-CUM/A-24-2022 II CT-CUM-

A-24-2022-II-Resolucion.pdf, CT-CI/A-20-2023 CT-CI/A-20-2023, CT-VT/A-3-2024 

www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-VT-A-3-2024.pdf y CT-CI/A-5-2024 

www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-CI-A-5-2024.pdf en las que se analizó y 

validó la confidencialidad de esos datos. Este documento consta de cuatro fojas y es parte integrante 

de la versión pública del contrato simplificado relacionado con el contrato número 7025164, relativo al 

relativo al mantenimiento preventivo a subestación eléctrica compacta, por el periodo del 08 de agosto 

de 2025 al 06 de septiembre de 2025, para la Casa de la Cultura Jurídica en Aguascalientes, 

Aguascalientes, adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. 

Nombre 

 

 

María Esther Moreno Hernández 
Encargada de Despacho de la  

Casa de la Cultura Jurídica en Aguascalientes, Aguascalientes 
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PODE.A. füDICI.AL DE LA .FtOSAACION 
!P.H'Fli:l>IA CCAJ'E ~.,N1 "CtAOE V.. Jt:,CiQ)I 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ ~RIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTE.MOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE AGUASCALIENTES, AGS. 
CALLE ALVARO OBREGÓN NÚMERO 347 
ZONA CENTRO, CP 20000 
AGUASCAUE.NTES, AGUASCALIENTES 
Tels. 449 915 0611 y 449 916 6658 
Mali: ccfaguas@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

702S0164 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR De 
ANOTAR ESTE NÚMERO OE 

DOCUMENTO 

8001 

PROVEEDOR: GRUPO AZTECA CONSTRUCCIONES S.A DE C.V. / AVENIDA DAMIÁN CARMONA NÚMERO 250, FRACCIONAMIENTO CAPULINES, MUNICIPIO SAN LUIS POTOSI, ESTADO, 
78413 / 444 8178585, 222 324 7210 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
07/07/2025 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA RFC DEL PROVEEDOR: 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
DEL 08/08/2025 AL 06/09/2025 Calle Alvaro Obregón número 347 , Aguascalientes 20000, MX. AGS 

Posl- • ·_·· CJa.ve Articulo C.antídad " Unidád '«·~ •• " ,,. -' ··e·· \.¡,..,-, •• ..o·J •. <; ,; Desctibciól'I • ·'•' .Y:'•:· ·,..- ·,,. 1,,;.:,;' --~·, . ' • :1-: . P .. Unitario 
. . ,. •;,·1m·oorte Jóla[;,;, ,,, . 

10 1 SER MTTO SUBESTACION ELECTRICA AGS 70,611.49 70,611.49 
OBSERVACIONES 

MANTENIMIENTO PRrcVENTIVO A SUBESTACIÓN ELÉCTRICA COMPACTA DE LA CASA 
DE LA CULTURA JUR DMCA EN AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES 
ESÉPECIFICACIONES T CNICAS DEL MANTENIMIENTO PREVENTIVO A SUBESTACIÓN 
EL CTRICA COMPACTA 
SBE.01 MANTENIMIENTO PREVENTIVO A SUBESTACIÓN ELÉCTRICA COMPACTA 
AMBAR DRY PAKR CON UN TRANSFORMADOR TIPO SECO DE 150 KVA INCLUYE: 
TA&LERO GENE AL SºN INTERR~PTOR PRINCIPAL LIBRANZA, PRUEBAS 
El CTRICAS, REVISI N Y MEDICI N DE SISTEMA DÉ TIERRAS, VERIFICACIÓN Y 
LIMPIEZAR ADEMAS MANO DE OBRA, HERR~MJENTA

0
MATERIAL, EQUIPO Y TODO LO 

NECESA 10 PARA SU CORRECTA EJECUCI N. P.U . . C.T. PZA 1.00 

1. TIPO DE CON
0
TRAT~CIÓN: ADJUDICACIÓN DIRECTA 

2. CLASIFICACI N: M NIMA 
3. INCLUIDO EN El PROG~MA ANUAL DE NECESIDADES 2025: SI 
4. FE;CHA DE AUTORIZACI N: 07 DE JULIO DE 2025 
5. NUMERO DE PROCEDIMIENTO: PCÓAD/MIN/CCJ/AGUASCALIENTES/006/~025 
6. FUNDAM~NTO DE LA AUTOR~CI N: CON FUNDAMENTO EN LOS ART CULOS 1º, 2º, 
33 FRACCI N V 37, 38 FRACCI N IV, 94 9ÍI Y 96 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN Vll/2024Á· Y EN LOS ART CULO

0
S 6º FRACCIONES 1, VIII Y XXV

8
64, 81 Y 

82 DEL ACUERDO GENER ioE ADMINISTRACI N Vl l/200RÁ8 A~BOS ACUERDO 
EXPEDIDOS POR EL COMIT DEgOBIEfNO Y ADMINIST ~I N DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACI N·EAS COMO EN LOS ART CULOS 1ºÉ40, 41, 43

0
45E 74 

Y 75 DEL ACUERDO GENE~l QUE STABLECE LAS BASES PARA QU EN EL P D R 
JUDICIAL DE LA FEDE~ACI NELAS ADQUISICION!=S, ARRENDAMIENTO DE BIENES 
MUEBLES PRESTACI N DES RVICIOS OBRA PUBLICA Y LOS SERVICIOS 
RELACl¡ONADOS CON LA MISMA¡ SE A~USTE1 A LOS CRITERIOS CONTEMPLADOS EN 
EL ART CULO 134 DE LA CONST TUCI N POL TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 
7. UNIDAD RESPONSABLE (2025): 25330101S0010001 
8. CENTRO DE COSTE: 040 
9. PARTIDA PRESUPUESTARIA: 35101 
10. PLAZO DE ENTR~GA: 30 DIAS NATURALES, aoNTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
INICIO DE EJECUCI N DE LOS T~BAJOStfl DA 08 DE AGOSTO DE 2025. 
11. PAGO: EN UNA SOLA EXHIBICI N AL T RMINO Y ACEPTACION DEL SERVICIO 
PRESENTANDO COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR l~TERNET (CFDi 
CORRESPONDIENTE EN LA CASA DE LA CULTURA JUR DIGA EN AGUA CALIENTES, 
AGUASCALIENTES. 
12. ADMINISTRADOR DE CONTRATO: MTRO. BENJAMIN OROZCO GUTIÉRREZ. -

CONTINUA 

PAGINA 114 
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mJQ.o IJE: IXMIIIATO PARA PIIE5[Aemll DI: SHMCIOS 
PERSOIIAIIIOIIAL 

DECLARACIONES 
1.- l• &u¡,r.,,,, Corto do Justlc!a do I• Noción , en lo ,. • ..;..,•s•""""• Corte",,...,,_"" .. ropmenlanle ,-,a los $el•• d .. st, loW11111eirto nolnrulll m111lfl<!sta que: 1.1 .- Es~ ma~n,o Organu deposfürio mi Poder Judicial de la fnderacioo, en 
!ém,inos de lo <fISpue$to en los "'1Ia.los 94, ele In C.OOstimóo Polótioa de lo> Esl•dos Unidos Mexicanos y t, 1m:ci0n 1, de la Loy Cl>'glniu d<I Podar Judiciol de 1, Fedor, ei<ln. 1.2 .- u pre5"nlo c:,:,nb"i!l..:Jón rt•~da me<llanto Adju(llc3t:10,, Dhcta fUe ª""""'d; por 
el tillJlar de la casa de la Culrur, Juriclica en A1iuascal,eats,;, Agua""1h11t••• de conrnrrmdod con lo pre,iisto en los artículos 33, fracción V, 37, 38, fracción IV, 9-d, 95 y 96, dEI A<u!rd0 General de Adminls(ra<iOn númoro Vll/2D2'1, del Comité do GobtBmo y 
hlminlsuaclón ele la Suprema CoMe de Jusiida de 1m Nación, da \rointa do GOpCicmbrc do do• mi veinticuotro, por el q.¡• se regulan los proco~oicnto• por:, la adqu~loón, orrondamlento, l<ln>lnlstradOn y dé$1noo:poraclón de lli2nos y la cornrataoión do '""'" y 
p,es1.clcln de servicios requeridos por la Suprema Corle de Ju,llc\l de I¡ Nación V,,,u<rdo General de Adm1mS1raclOn \11112024), 1.3.- B litular o, la c ... de I• CIAIJ,n JCl!dioa en /.guasciiem.es, AgL.<Jscaflentos, ..,1, facultado para suscribir ~ prnseme instrum.rno 
contnlctua!, de Gár1fumvrlad con lo clspuaslD en el í!rticulo 1 , St(Jtimg párrafo. rld kusrdo G1meral de Aminlstración Vll/2024. IA,· Para todo lo rBlaciOOiíldo con al presente contrato, SE!ilala como su dn,riciit, R1 ubl~o !trt l;i avenida José Maria Pino Su.iroz 
nírnero 2, cdollia Certro, alr.allf• Cu,iuhtémuc, rodigo poSllll 06060, Ciudad de Mélico.1.5.- La erngadón que lm~ica fa preset11e comratación so reaíiwi con 03rgo a t. Unidad Respons-.!Ae 25330101S0010001, P;¡rtida Pres'4l1Jestal 3.'i! Of, -ne casa de lo 
e, Hura Juridioa en Agu,m•hentes, /.guascallonles. 
11.• El HP.....,i!l.arde Si!rvlc&as• m:míficsta ba:jlll p~lnta de ckclr verd1d1 por conducto du 1u rvprv11tm.a:lllo legal qve: lt.1.• Es una persa.na moral detidn1mte con5-tiluida baje la:s leyes meJiCi.ll"ln y Q)!!Jl~ cx111 I.i insaipción m1 el Registro Publico de Cometdc 
COl'T'Mpondlente. 0.2.. Conoce las- e-speciricad ones lllc11rcas de los '8f'Vicios requ8fidD5 ,xir I;, ~Suprema Corle" y CUMla con Jos efemen10& técricos '! capaDdid ec::,nómlca n,:a,sairlos pa:r 111 rcant11rkrs ;1 s.atisfacción de A,sla. U.3.• A f<I rectta da a~ción de la 
presen te contratación, no se Imcuenlrn iMabilrtudo corIfonne a la l~ n apllcable ,11 las Pooeres EJec:uUvo, Legbialiw.i y Jt.Jdidal de la Federa-clón para celebrar oontralos; asimismo.. no se rocuenl.111 f.ln nln,_.-to de los ~os i'l que se re~er~ IM :u'líaJos 59, 
frgcdcnes X\11 )1 .xvn, y 18fJ, d11:1i AcuJrdCI Genaal de ~ lniwiJ~ión Vlll202"1. 11 ., .• Cont1t;t1; 'I acepLJ sujslarse a lo pre\oiSlo -El'1 el Acuerdo General dl'.!I .Aanini:straci&, \,1l/202.q, n.5.- Pata LO:lo la reladon!tdo oon el pmsante QOfllnno, SMela como su doricllio el 
inclcaoo en 1, c.uitula d.-4 pre.e,u, ill5trum•n1o con~aciu~."' El ' l"rta<lo denominada "PTB,tiáor ele Ser.ioos·. 
ltl,, La " SupNlffl--11 Corta" y el ,l{Pl"Mhd11r de SsJ\'lld0&'1, a qulanM d1--.1111u'.1 canjvnt::1 5•h1s ldantilicarii c:om11 las "'Pu1ss'"' dedann qIJ1: 111.1, .. Reconocen mutuamente la ciersonádad j!Jftli i:a m n la que comp;arnc:an a la ccli!tnóón dm presente instrurnen!o 
contract!Jill y m¡nlni:sun qlJO todas lll$ comuricaciMr:s que se- re.ilk,en entre éla!i se d'tiglrárl a klt do«icilios ildic.ldos e11 las decleractones l.4. y ILS. de este canratn. 111.2.· Las ~P11,.T1E!S" rcconocen que la carátula óel presente conlr.eto 1orma parte integrante cJel 
p=t• 1n, trume•10 contracru:i. 111.S. -Conocen el elcanc:o y conlcn~o dol prosenlo contrato, po, lo que están de ocuerdo en oometerse e las lig~tes: 

Cl 4 USU LAS 
Pñmera. Ccm.dldones gen,ra.1:l!!s. El "'P~dor de Servicios' se oomprom6tD ill _pruporci,r.inar l~ Stlt \-ici~ descril.os Im el presente fnstn.mer'lto cont'nlctual y .a respetM en todo mCJ11e.nto el objeto1 precioI pf.am, conóidones. de po.go y garantf11s, sei'I~ en la 
caratula y dOUSlrlOS do esto controlo, dL<211le ~ hasl• el curnplimien\o tot,I óo C-510 .,,;..crdo ti> volunlades. 
Segunda. MDllllc del: co11b'oto. éJ monlo def rJr~le contrato BS por" la C3t1iida.d ti!! $70,61 1.-1-9 (SelelU m~ :5PJis.cien tos once pgios 49/100 moncm nac.onal}, mas el l~sto ~I V.1lcr A\Te9ado l;!qvivali!nll! a $1 1,2'17.M (On~ nn1 dosdeat.os f'IOV8'0.la y1.hIta ~ 
8-41100 monud.i. n t1ció11..i:I). re:a.ítarld1J un monto lotal de .$81,~.JJ (Ochenui ~ un mll ncweeienl.M "'-leve pe.sos 33J100 moneda l'Lir.OOrtal). Las i>3fti31t" comf¡¡,mm qua los precios acon::l.ados !lln et prMente ccr,tr.i,o ,;e m.;utleodr.111 firmes h,¡¡s;lii 1iU lcl il1 terrinnción. 
El mofl\o si,ilalado a, la ~resent• i:llusúa cullnl el lotal de los sor>fclos coniratados, por lo cual la ·Suprema eo~.- •o llene oblgoclón de euilfir 1'1irlilú" impone adiciooal. 
Te,..,.. Requbitosy forma d• pago. La "SuJnma Corte" payar.i al "Pr•slallor de Se"1cloo" el á<ln por dento del monto , eflalado en la dau,oJa Segu111la, t'Oll lr:I entrega de los "6rvicios preotados en loo ,.,,,,.. ,specifü:ados oo,formo , les Alc,o"""' Técnioos 
roquarfdos y a entera sa!islacción <lo la "Suproma Cor11,", Para ,(actos f,sales, el ' Preslaoor de Servicio•• deber.i preffl'l\at el o lo, C..mprobMte, Fiscales Dlgl\Jilos pcr lntemo1 (CFDI) respectivos a oombrn d• la ' Sq,n,mo Coru,", <on d ¾¡istro FB<iera do 
CMIrlbuyen10, SCJQ6(12046P6, ""Oú• consta en la cé(l)la da 1cr.nttt1cad6n flscal, eipodcl• por el Servicio de M mini,traclón Trih\lta~a . ó:,dlcando e! ácmlcllio ..n~aáo en la dedaracioo 1.4. de este msbunBO!o contr•cwal y demos raqsi9w,; lisoale,; a IIIJO haya 
Jugar. Para q•• pcocooa el pago, l.l "Mrníristr,dora" del contra10 áebera ,nuogar, la instancia ccrrespondíerile C<llli• del uisi"'menlo ce<1tractwl i copia del dotumenlo mediante el <>J!II los serv.clos fueron prostadosa entera satislaa:íén de la "S'-""'"'" C<.t~'. 
cuarta. Lugardopromción áo 1 .. nrvi<io,. El 'P<es13dor de 5en,lelo$' delJe reallzar l• prestll:ión del servicio, 01lie10 do ""º conu-ato, en el domiciio ubicado en calle Alvaro Obregón número 347, Zooa C.nlro, código posl,I 20000, iv,a,..u..,¡c:;, Agu,,.,.tionte,;. 
Quinta. Vlgoncl• dol canlnto ypl= d, p.-100 d, ..... ,.;...,,. La• "Part .. • com,enen ~• quo la <igencia del presente comrato sen de i!O !las natura¡,,,¡, contarlas• parti' llel 08 de agostO Cf8 2025 y hasta El 06 da septiembre de 20,5. El ·PreSlálJOr "9 
S,ctyjr.ic,!f .se campl'(]mele i!I ~II los ser'l'icios roníi:rmo- a los Alc:ancos Térrilcos. il: miis tardar al 06 da- SBpti!l"Tibte di, 202-5, mecfiarito entrega en los mesas c:;¡:iecifit:ados ca,Fom,.i a lo s Alcmrces Técnicos a enb3f8 Sli.llsfacclóo de-la ··~re,na Corta·. En caso 
de que el vencimienm re los Ji= seJii,\,go,; "" •l l>")oentt Contrato se u Dique en un di, 111hábíl, el p!,zo se recorrer4 al <h M bll lnmod rto slgt.i en\e. A ~ tenninaolóo de la ~gen<:io lle é$lJ'I controticlón, •o •• d..,.,.. carrunuar con la preotao'On d~ se,,,!cin ohjoto 
áoes\o contrato. t, plaz¡, do 1ire'1.lcl6n do loo servicios 1JaC13do en os\e cootrato t:rócamento p«1rl ...-pro~d• ?Or Cll\Js:J5 p'e,izrm,nu, Jusdfic:adas, P""'" presartaclón de lp Gclldtud ro,;pecll", aritos dol •ondmicn10 dol plazo del SOM'.ÍO, por ¡,ano dcl ' Prl>Sl3dor 
de Ser,.icias" y su-a;coptación por parte Ce lii ·5uprema Corte~. En caso de que el Inicio d111 la p!! Slación Oel servicio, materia de este instrumento conlractwt, I-u;I se:a p,osíble. pior cauus Tmp-ul..lbles a la •supm11a Cortc"1 es.ta se reaizari en la recha (lütl: por~sr.r1lo 
lo ellale fa "Aómioistradora" del ccnlralo ¡;J 'Pm,todorde Semclo,'. 
Sam. PenH corNHdonAles. Las penas (Dlffl,cianales ser.in tfeté{Tl"lnii.dil s; por la ~uprema Corie" , en furld.ón del in i:.umplimie11\.a decretada, conforme ID sfo~ente: En caso de lncuinpll miento de las resp,onsablid!Htes, obli!JE!n!:S. enlr'fg.olff:s. ac1.¡,_;_rnc1es, o 
bien, no se hayan recibido a enti:w-:, ~ tisfaccid:1'1 pac:t11!l:u 1!!11 ~U!' ir1s1rnnumlo contraclulll y en lo e:sfablecido en sus aneXQS, ra 'S1.1prema: Ctirt,t podri licar una pe A& convencional hasta por el 30 "'11 (rreinkli por denlo) d6' mooto que corresponda al vijor <le los 
servicios, !án ind¡jr •I I"1]00Slo al ValO< A4]regado, que no so hayan rocibido, o Ilion, no se hay, n recibido, entera sallshcclón de la 'Supremo COtte". En cu, da que oo se otorgue prórrngs al 'Preslndor d~ Ser,lclos" res¡,eclo , 1 cum~ lmíeoto de los plazos 
establecidos an vi conhato, Sé iapicati UM peru: converJ:ionill por atrasos qoo le sean lml)Otables en l.a ¡:irestaelón di los ser\'ldcs. equivalente al monto que reslfte de ;?:plica, el 1ai. {unti por ciento) po, c¡iida "ª nanral a la cantidad que importan tos 5ervlclos 
,..,mentes de P'"""'' o prostooos luc,l dol p!:IZ1l "'""'"ida, y no podrán exceder dtl 30ll (t"dnw l)Or ciento) de 1, c:an\ldad que ts10~ rq,rose•ll>•, ,;n induir ol Impuesto 31 Valor llgrego<lo; oslml'1no, l. pan,117ación p<r alas do el/'""° na podrl 6"r ...,,.,.,r, 
treint, dla,;, si d ro!raSo cxcC!lo de ll)S lniirtla días po,,a1iz:ab'es, ,e poáni iniciar d proccctmionto de resci~cln del ccn1r.110. De Oldstir incumplimiento paroial, la pon, se 1,luslari pro¡,orolon,lmerrte al porot11lajo im:mIp6do. La lolllliáad do las pomo convencionales 
que resulten ¡picaties dur.mte la ligeooa d~ aonlralo no podr.i exCOllor el 30'JI (trefl\a por dento) del monto tollll <l<I contrato; si el incun¡,Omlento el<ccde cfcho porce,,\aje, se pa<H iniciar el procedlmento da rescl,¡ión dd contrato, previa opiniOn oc la unidad 
ooficitante y/o lóo,ir;a. lJl, pon a• podrán d""""'"""e de los montos pendlenles de culn por parte do b ' SllProm• Corte' al "Prestador de Sor,icios ' y. d, ser necesaio, i n¡¡resando su monto • la Tesorería d, la •s~rema Cc<te'. . 
Sé¡,llma. Garan1f• do curnpllmlonlo. De ID'lfarmiood coo tu e.sLJblecido "' el ar~tLOO 170, lracclO,, 11, ll!fCt!!' plrrafo óel Acuerna Gell""'I óe M:rinistraciÓl \lll/W24, se oxcep!Oa I; preson!ación de i. íronz, que gacdtlilte el run~Jm1e,110 dd conlr.i!Jl, loda vez que 
el nro,ilo del ~res,nl• ooolrato no oJICflde la canUdad de 2,009 UMAS y el - se r,,,lizar:i en su totalidad de manera pc!i!eJior rete¡1ción de los seNicio, obje10 del conlr.Ho. 
Octava. Pago~ IHI muso. Tnilandosa dt, pago:5 an axi;uso que 1-Eya recibido el "PreS:tad'or de Servicios•, es.le debtm reintegrar l,115 cantidadei p,agadas en DXCeso, rÑ.s los lnteirase'S que i:c calcularán tonfonnc il una tas-a que será igual a la estlbleoda en 6' Códiga­
Rscal de la eederación y 1, Ley de lngresoo de LJ ffdoolcién, como so ,. tratara d~ supuesto de pr6miga para ·el pago de créditos fiscales.. Les ca,¡¡os se calculal'iln soor! l ilS cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se oomp.tal'iln por lias notural<!s. desde 
la lect~ llel ¡w,¡o ¡I "Pre!d>tl<.r do Servicios", lmslll la fecho quo se poogan eledi .. rner;te las .. nlidadU$ a dls}IO'ici<,n de la 'Suprema Corte", 
Nov,n■. P,aplollJid lnlfll«brlll. B "Pres\odor.., Semcio,' • ...,,e lutalm,at, la rosponsal:i)idad pa,~ el caso de que, al pres\,.- los seriicios, oiljeto "8 oste conlralo, lnfr1"J• d!tnlc:hos do p,op{edad inu,lecrual y por lo 1>n10 lib•r;i, b •s_. Corte" rle cualqt.ier 
responsabiidad oo carádfr civl, penal, isca~ de fl"Opledaá lndustnal o do cualquier olra Indo/o. Asmisroo, esta prnhilida rualqlier reproducci<ln parcial o total, o uso dl~nto al outomatlo, dt, la dacmiema<iO<l proporcionada por~ "Supn,ma CoMe•. con motivo de 
1:1 prostadOn i,e los servicios CbJeto dei pn!SBnts caitraw. Ante cualquler usa lndobklo de materiid yt'o inrormación, o de los resUltantes d!l procecBmierto, la ·s'lfprema Corte• podrá ej.l!rcer tas acciones legales cor,ducwtes, por lo que el ·~dar di!t Serillcios" 
e5 responsable en su \0\ií!dad do las rcclamacl1111cs c¡w, en su caso, :;e efect\iefl respecto de los derechos de prn~edad lnreleeil)jl u otro deredlo Inherente a ésia. íl "Prestador de Servicios', millifiesra no BIJCOnlraBe en ringuno de los SI/puestos de illfracciooos 
pravi'5li11S en la Ley Federal O.si Dc:irech-0 de Aulor yf,o Ley FedenJ.I C,e Protsc:cflln e la f>ropiedad lnduMrial. 
Décima. lnellsttllcl• llt rtllClón lmo,.i. LIS per;om1s que lntervongan.., 1, n,eíiuci6n del objola de e,ia con\rala serán per.m~ qllB 1.-tborn par, o/ "Pro.,tador dB Sorvlclos", por lo que de ninguna manora o~i&1irá reoolwl ~boral em,o o,;to yla ·supreena Corte'. 
S,!'A responsabl~el <Id ' Pn,>tildor de Servi<.:i□s' c,,npór 00!1 las ooligacioncs q.., o oargo ele los patrooes eotablocen las OOi!JOOiciopes que n:gdan el SAA, INeONAVIT, IMSS y las COnlorn~ad" on L, Ley Fmlér.11 del Trabojo; "°' tanto, ,...ponderi de l,10 
reclarnoc:iooes ~i,as y Jl.lcios de m,ilqt.icr orden que ádlo '""'°"'' presente ro au c:onlril o da la ·~ r"'"" Corte". El ga&to qoo i11plíquc el cum¡ilmieato do ostao ablig•c1ones omrerá • cariio del ' Pres.laoor de Sernoos', que ..,. el único res¡,ons:,ble 
de l•s ob6g3ciones ¡dqui,id,s con su persanal. L• "Supn:rna Con,," eslati lactflarla para rBQUerir al 'P,.,sladorda Ser\'lcios' los comprobantos do aliHncloo do su per,;onal al IMSS. asl oomo los oemprooanlBs do pago de la, CIJOlils a! SAR, INFONA\IIT a lMSS. En 
a so da que el personal Q\.~ labora para el "Prestador de Servicios"1 ya sea de manera individue:1 n colect iva, ejeculan o prclondan a_lecl.Jlrl" alguna rndamación actnif¡strativa o j1icio en contra de l;a "Suprema Corte~. d "Prestador dfl. Serricim." tlMMlr.i rembolgr lit 
tolalldad lle los gastos que erogue la .. S\¡pre,ma Corte" con moti'vo do la~ demandas lmtnll'ildas por oonceplo de tr.i5'11do, vh\tic:os, hospet.Jala, 11'111\!oportndc)n , alimentos y dnm~ lnt&-ont~ con al ~" de acreditar ante la .u.oricta:cJ ~ a<ootB que no exisle rel;:ici □n 
la!Jonl con <idlopen;9rial, i do!llndit, la "SLJl)rerna Cone" de a,alquier 1lptJ de re,ponsabit<hldeneso senüclo. •L•• Portas" aeuardan Q'-'! 111 irnporu, □• loo roícriclos fl'!Slos que M IID!I'"" a oc:,,ionar podr;; ser deduddo poc1• ·SUprema Corte" de los C-obanl.85 
Asc,tes Oigílalos generadas por lntomol (CFDI) ~uv se onwantren pe11dlen1es de pngo, lndependlenlemente d9 las ;coones legales que'° pudiorm ajorD?r. 
Qéclrn~ Prlm- S<rbcootrmdón. La "Sup,.,,.. Cort•" manifie5t> que no "°'IJ1•rá lo $Ubc:onVa!adón par:a ~ c,.m¡,limlBf)lo del objolo lle- conlmlJcicln, Pllfil los efedoo de e,;ta cofl\ral,cioa, se enUerrdo por 5\Jbwnlrala~ón ¡jacto medonte ef cual ef •Prostador(a) 
de Seru100!iM oocomieflela a otra persona física o juñdlCII, la ejecución pltl"t ial o toti1 del objeto del contrato. 
Décima Sogw,.i,., R,spolWbUldad civil. fJ "l'res/adar de Ser,/do:¡" re,ponderi por los da/los Qc>'.? se causen, los bienes en pos05ioo o en prupicd,d de b "Suproma Corte' con molMJ llal cunpllmentoal oqeto de e,te con\ralo, w n cuando no c>Ü,12 ""9iigen¡;,,. 
LB ""'°"'ción del o,m, consistri,, ;lec,:ión de la '&vema Corte". en el resliblecimlento d• fa •ituación antmor, cuando eno su posrllle, o en d pago de daños y pe,juldos, con lnoopandencia de ejen:er l; s acciones legile,; a que haya lug,r. 
Diic:lml TCffiN'\1. leltn,r,..amisibllldad da les clencflos y o'.bllgulonH derlndot di,I p·n,sefm! eor,tra.tm. E'.I ~Pras:tad1Jt do Sarvlclos" oo pocH t.edtir, gravar, tr:m!:ferr o 11fect.Jr baía cualquie, tn.LA o1 parcial o totalmente g f,avo, de otr.i person,a, f~ca o m0ral1 los 
derec11o, y ottigaclonos qL>t dorMln del presente conlrato, con cxcopción do los oorcohos do oobro, oo• outo,,aciO,, pro,ia y ox¡,,osa ele la 'St.\]rnma Corto". 
Dédm1 Cuarta. Cootd•nclafid1d 1 ilCICHO I la lnfomladón yprvtl-'Cdón de- datos pmon.i-les. Las •?artes" reconOC19n que la inJonnaclál oonlerída en al presentB mrtrato y. en su ca.so, lo6 enlrt:gaUes que se gereen pcxr.in ser susceptibles de daiilicar5a: como 
roWYados o confft:lettdales. en términos de lo, art!a.tos 102, 112 y 115 do I• l.oy Gts>ond <• Trari,paronclo y Ac,:,,....o o la ln!ormaá6n Pública. El ' f'raslador do S!rncloo" ••obliga, no rear1ZRr acá"""" que ccmp<omefan la seguridod do ID, iosleloolon .. de la 
MSuprema Corte" o pongan ~n riesiJD la Integridad de su psl'30nail, .así corno ibstener.se, conlorme i liJS dlS¡Joslciones ap1Icablas_ d!: dar a conocer por cualquier medo a quien no tenga dBrecho, dcrcwrnmms. registros, imilgenes, constnmiíls, e.stadlsticas, rt;iort.es 
o o.'3,lqúler Olra lníormadCfl da.slflcada corno re5enada o confictenwl de 1il ~ue lenga oonotínient,o e11 ejercicio)' cvn mo'liw de la prW d6n del servicio. Los ser;iicios rB111izado5, total o pardalmente., especificacionBs y en geooral 1B inronnación que st encuentre 
ein ej lugar de su prestación o Q\.]e se h!JJiesen entregado ~• •Prnl1du:r d~ S-l!MCios para t.umpli r coo el objeto del preswte COfl tre.lo, sort prtlpjed3d de 111 • ~prerna Cortti1 , J)Cr lo que el APre.sledor de Sen-icios 5a obl"i¡Ja a <le\lCllvu a la ~SuprBTIB Corte'-' iet rnalEllal 
que se lo hubl .. • propordorutlo, asf como el maten al que ílegue a N!llllzar, ob!iglnaose; abstsnerse ~ n,proouá~os en ru,lquer modo (escrilo, i~reso. sonoro, vl$\Jal, elewOoioo, lnlo,mauco u hot<,grafic:,:,), Do oontom,IOed oon kl esi,tJeddo e,, el artroulo 53 
do I• uy Gon•flll de Proteccloo de D,ios Forsonaios on PoSt!$!Ón de Se40I0, Obllga<los {LGPOPPSO), el "Pr.,1•dor do Semcio, ,sume el corme, de ¡,er,o,,a encargada 001 tratamlenl.o de loo dal0< personales que tenga ""°"'' con moti-, de le c1ooJ01en11'dOn 
qoo maneje o """...., al oosarroUar las se\Mdadcs ob~ del orcsonto ~rato, as! como los resultados obleni<los, por lo qu, no tencfQ pMer olguno de ooclsión sobro d alcance y conwnldo dol rofwclo trau,mleo10. El iraUl~lo oo loo datos p,,r,;onales por 
parlo do fo p,rsona er>::argada sora m ica y e,c!usi•amente para El cunp,miento del ~•to del ¡¡ro,;omo con1rato. En ose sentido, , 1 •p,••tador de Sero,idos"' obliga a lo siguleote: a, Ab,1eners., de tratar los datos pers,onales pm final dades dsur11as • las 
!l!Jtoflzadas por la • SL4lf001a Corte"; b. lm~em"'1lnr las maádas de oegL>'fclad; c. Gu;tc,r coofidenclalidad y abstenm, do lnnsiorir los dalo• pe,soo&l"' trlllaoos, ..r como inlcmtor • la ' Suprama Corle'' aJBndo ocurra una 'IIJlnencióo do estos; d. Ellmln,r y 
dBYDlm \e,;; datos fl'lJSl!naies olljelo d~ trat;mlen10 una •oz cumplido el pn,sente conlrato, y e. No subcontr.!tar s'""cios que coolloven el tratamiento de dalos p,r.ionllies, en términos del anlwlo 55 de la LGPDPPSO.] 
06drna Qulnla.. Ro.sdclélll d~ eoatnto. Las "Partes" ar.eptcin que- 1¡¡. ~5u~~ Corte~ podtí tt!'!.cindr de mMICf"a riateral el inse,,le canra10 sin que medie declar.!cl6n judciel, en. ca.so de que el •Pres-tldor de SeNi,:¡os" deje de ~Ir cualesquera ~e la't 
obligaciones que awnut en esls r.ontraln pqr causa !i que le 51,;Jn i~ulable:s, g bien, en ca&o di! 59'" objet:o de embargo. hue!ga estallada, cona.no mMcan~l o íl quidadón. hiles de dedmr la !l:SdSión, la ~suprema Corte" notificara pa- escrilo las c:avs:as de recisión 
al •p,..IJldor de Servicios' en su domiciio ooiial,do on ~, dad.ración 11.5. do <rs!n ln&lrumenlo eontractual, prac1icándo., la dili9eni:ia do notific.,ción ocn la I''"""" que se enwenlre m el lu,¡pr, otorgindde 1.11 plazo d• cinco días hlibil .. para~• manlfiestB lo que 
a su derecho cotMITTga, anexe- los docunenlos qoo ~lJlie cunvení$1las y iBPCX'l.ó. en su e.o.so, las. pruebas que ~6rlIe pertinentes. VS1Cido ese plazo el órg1uKJ canpete11tB ~ 11 "Suprema Ccrte4' del-erminari s.cbre la. prccedem:ia. Cil: la re.-scisión, lo Q\Je se cormmicari 
IJ! """'5/Joordo Servi<:.'os" en '" d<mclliu señalado m ra d•clorilciOn 11.5. de Mle inslrumenla conlrac11J~. Ser.In c,u..s de resci~én dél ¡Jfesen\e ínstrum,nlo conlrao\U3I las slgl.iÍ<l1les; 1) SI 81 'Prestador de Se"'1cios' ""'ll&O<io la pr..W:ión do los 50f\liáo• 
scllaleclo, e,1 la cláusula (l'rim,raj dal pre,ent; co,11)"; \0. 2) Si d 'Pre~tador do Sorviáos' incurre en faisod,d to\Ji o pardal res¡,eeto do la il1fomiaci ó11 proporclO'loóa para la ~lebroel6n óel presente contrato. 3] En 9en,raI, por ol l,cumplmíento por parte do! 
"Presladcr de Sm,clos" , cualesquiera ~e las obigacionos donva<las do! pres,m\e c:,:,nlr•lo. 
DCclm-a Sexta. Supoem:ls de trrtntnachin del canltalo df~ersns a fa rusci&láti . El coru;r;rto podrá dan;o po--\cmnnado .11 ctJ1tplimentar.;e su objeto, o baeo1 de ~ra anlicipad¡¡ cuando e-xi11tan causas J'l.l:,tiflt.adas, de orden püb(iC<J o de intere& general, en términos¡ 
do lo pro~sto en losarUouloo 154, 155, 15ó y 157, de! Acuerdo Goncral de Admlmstraoión "1V2024. 
Di clrn.a S8ptl1'1l~. Su5f)OQAón ten1porr.- dol CD111tr.lto. l.:I& •~l1rs-' ¡¡ca.wd..-i IJU81¡¡ .. Suprlill11' Corta"' podl"i. en cualquier m~m00to, suspender lemparalmente, en toOO o en parte 8l cbjeto materia de e-si@ cootrato, por causa! j.J&üficada-s, sln que: elo implique su 
lermir;ación defuitivn y1 por tanto, el JJl'~f! contrato pcdi C0nl1nua:r prowciendo tod0$ sus e:tecios legnles una vez des&p¡reáclu ks -ca.uSils que rnotiViron di~ .w~an:Slón. El ~,.nto d!: :SU$,:tensi00 5B regirá p,or IO <bou,isto en d .1rti~lo 151 dl"J 

~ Acuerdo Ge11eral de Administra~ón V>tf2024. 
~ - o;.r,.. Oi:tava. Tenninodan Mtidp,d,. "La• Porte<" reconoce,1 y aoe¡,tm quo con motivo do la implemenlaáón del doc:reto publlc,d<J en •I ~arlo Dfi<ial dol IS do <eptlembrc do 2024, moclianto el cual se relonnan. adicionan y dtwg,n dÍ'<!!rSa< <li,poslcioocs do 
. '\ la Con'Stitución Política de los Estados: UnidD5 Melicanos en m~eri,¡¡ dei reforrru del Poder Judicial, ~ su le¡jsl.aci«J sec...-,deria, la. u5uprema Corte '" o el órgJno ~ Poder Judiciial qu, :151..l'Tl.ii I1 administración del presente contrato pDdri darlo por tCfl"niia do, eri 

e--,;:. Cllalquer momen10, para 10 C\131 bastart con ~• asl ,e lo haga saber poc oscnto al "Prnveeoo(', con un, ,rticipaóilo de i:mco ora, nat.u<ales y ,in mi> ....,.,,.alelad que la de ena:,,I,,....e , 1 co,rieote en e! p~o de los (lllenos/semclo•l objelo del presente 
'-,Y" .. Corrlrato•, red bid os a e.nter.a satisfacción por p;1rte de la: •Suprema Corte". 

\. , Di<:hn 11• .. ••· Nodlliclclón do! ,ont~o. Lis cood"1ones paci.,aa, en ~ pre=t• irtS1rumen10 oontr,ctu~ podran ser objeto da modlfit/lcitin en leminos da lo prevlslo en el art!wo H D, lracdOn 1, del Acuerdo General da l\drrinls\radoo Vl/2112◄. 
~ Vigi<imo. Viclo, Octlltos. El 'l'n,st;dor de Ser'li<1os" queda o/J/ir/ldo ante la "SL¡lffflla C<lrte' a responder do las defectos i Vicios oculto.! da la rulld!KI ele los senicios, afJ oomo oe cu;lquier otra respous.illllldad an que hubiere lnrurritlo, on los témrinos de la 

,.. 'i:..:' legi~acl(,n aplicable. 
"""i ~ vigmma Ptl!n.r.. Admh,lstr.don dol <ontr,to. t.. "!q,rc,ma Cone" dosi¡Ji> a la p,rsono ~Iur.r do la e,,,, de 1, Cullira Ju~di:• en Aguosr.al'enles, t.g<,"""1Ient<!$ oáscnu, • lo {MllOción Genor.d do c,sa, do I• Cu!lurn Jurldlca do la "Sllfl1!nle" C,,'11!", como 

"Admlnlstradora" -del Pf918nte corttriJUl1 quien supervis.ani cu ostricto DJmpimierto; en conseoucncia, <lebcirli rcvis.i:r e ins~onarlas acti"llidades que desern~e el ~Prestador ds Ser\iicJQ~"'. ag como gira- las lnstrucciooes que C00$100Je opoI1.1.m.as y 11.erific:ilr que 
les smicios. objeto d• os\e contra\o, cun-.iJan coo las ospedfioaclones SBllaladas e, el presente ins\rum,rto conlnct\<,I. La P'"""'' tih1lar de lo Direo;ión Genor,1 do Cosas do b Cútua Jurldica de la •~cem, Corte" podnl ,u,;titu·• 1 la •Ar/onirisuadora" del 
roo1Jolo, lo tJJe inlt>rmará por tscrllo al 'P,,.!lador do Servicios'. q Ylgirsisn Scgurnf.a. 'Ri1!50l111:4órr d1;1 COfMIUli!niil-. P3r.J efe~o de la lrtterp1et.a~1-. y cu,.ln•nio t.1e lo estípula o en e-Stt? tnstrumento cootractual , el "Prestadoc 1:ll? :Se.f't'icios• se somete .expresamente a les decisic.ies del Tribural Pleno de la ·St.vema Corte .. 
ronuncfaodo 0,I loona ,r;¡n,so a cualquior airo lucro qua, on r'2tÍ<1 da su danicil\J o •ecindad, leQJ• o leg:,r• • teoer, do conformidad con lo in&ada en el arlla.lo 11, lrocci6n JO<II, do lo L•y O,gánic, dtl Podar Judicial ds le Federación. Las ·Porte. ' """""'1n q¡Je 

. a.i31quler noc,¡:ffG8f.ión que teing11n (ltl8 rnníczarse de lmll perte: a olril, 5e íBiil~ por Dscrilo a, el domicilia que msp«:tlvamonto ha.11 5'200lado • • fo, :¡ dctlareci<tM:$ JA. y ILS. dfl e:rus i:nstr1numl0 conltactwl. 
Vlge¡i,.al on:ero. Nam,allvidad ,ptlcablo. El ,cuerdo de ""'uriados pcolislo .., eole irlSÚum .. ,lo conlrad..t se rige pur lu di$pu.,to en el ¡ rlJwlo 134 de I• ConslituciÓll f'Dlllica do kls Eruéos Unidos M01Cican0$, la Ley Orgáni"' del Poder Judicial de la f oderati<:11, 
el ReljlamenlO ~~nica en Materia de Admlris~aáóo de la S..p,ema Corta de Jus\il;io ck la Nacltlri, ol Awordo Gonoral de Admlnisltación \J\I/2024, y en lo no provisto en estos, por el Código c;;.;i F!Hlernl , el !Código F!Hleral do f'rocedfmionlos Ci\ilos 11:ó~g• 
Nacional óe l'rocodlmiontos c,,.7,. y Fanifiares). Ley ffáernl de Presupuesto y ResponsallU1dad Haoendaria, Ley General de Bi.-nos Nacionalos, I; Loy Federal sol>', Monurimo, y Zona¡ Arqueológicos, Artlsticos • Históricos, la Lay Fe;lar.,I para la Admintstración 
y Enajcnadl'ln do Blenm del Sector Pú~ co, la l.Jly Genin! de Ra,ponsallllldades Administrativas la Loy fedaral de Procsdirnion10 Admirr.;trativo la Ley General de Transpan11cia y Aa:eso , la lnfannadón Pública, la Lay G011oral de l'lolll<Ción do □ato, Per&00~es 
en PosoSi~n"" SlJje!OS Dbllgooos, la Ley Fodoral ~o Prolocoón a la Propiedad lodustrial y la 

,--------------,--------R~E~C~EP~Cl~ÓW=-Y'--&"'O"N Cl,,oa;s:..•-~------------------~ 
Nam.l:lre 

FERNANDO GARCIA ESPERICUETA 

.. 
1 : L '· 1 1 ' .~ -4-1 ill.:!:, . ...u...t ..... ~l~!Ll.!1!J~ • 

1 Focha 

01/08/2025 
Esta hoja fMna p:wte del conlnlto oimplilir.ado 7025016◄ P ~NA2/4 
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PCOU JUOICIAt. Dé LA FEOE'llACtON 
WP:tfW,OORTt IJl::J¡J~tif:.IAOE.t.A.V.Ct0,'1 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, 0 .F. 
R.F.C. SCJ-950204~P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE AGUASCALIENTES, AGS. 
CALLE ÁLVARO OBREGóN NÚMERO 347 
ZONA CENTRO. CP 20000 
AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES 
Tels. 449 91S 0611 y 449 916 6658 
Mail: ccjaguas@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701 -2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70250164 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

SOOI 

PROVEEDOR: GRUPO AZTECA CONSTRUCCIONES S.A DE C.V. / AVENIDA DAMIÁN CARMONA NÚMERO 250 , FRACCIONAMIENTO CAPULINES, MUNICIPIO SAN LUIS POTOSÍ, ESTADO, 
78413 / 444 8178585, 222 324 7210 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 
07/07/2025 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA RFC DEL PROVEEDOR 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
DEL 08/08/2025 AL 06/09/2025 Calle Álvaro Obregón número 347 , Aguascal ientes 20000, MX, AGS 

Pos; • ,. aClave"Ar.ticulo • 

IMPORTE CON LETRA 

DIRECTOR DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN AGUASCALIENTES, ESTADO DE 
AGUASCALIENTES. 
13. FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO SIMPLIFICADO Togos LOS DOCUMENTOS 
RELACIONADOS CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACI N INCLUYENDO DE 
MANERA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA LOS SIGUIENTES: EL CATALOGO DE 
CONCEPTOS; LAS ESPECIFICACIONES P!XRTICULARES; LAS ESPECIFICACIONES 
GENERALES; LA MINUTA DE LA REUNIÓN DE TRABAJO· LA PROPUESTA DEL 
ADJUDICATARIO;,_LOS DICTAMENES RESOLUTIVO TÉCNICO Y ECONOMICO; EL PUNTO 
DE ACUERDO· Y tL OFICIO DE ADJUDICACIÓN. 
14. LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN HARÁ LA RETENCIÓN DE 
IMPUESTOS LOgALES Y FEDERALES QUE CORRESPONDA. 
15. LA EJECUCI N DE LOS TRABAJOS DARA INICIO UNA VEZ CONCLUIDO EL PERIODO 
DE GARANTIA VIGENTE, EL CUAL FINALIZA EL 07 DE AGOSTO DE 20251 CONFORME A 
LO ESTABLECIDO EN EL CATALOGO DE ~ NCEPTOS. LAS ESPECIFIC~CIONES DEL 
SERVICIO Y LO ACORDADO EN LA REUNI N DE TRABAJO CELEBRADA EL 26 DE JUNIO 
DE 2025 CON PERSONAL DE LA DÓIRECCI N GENERAL DE INFRRAAESTRUCTURAÓFiSICA 
(OGIF). POR TANTO,._ LA EJECUCI N DE LOS TRABAJOS TEND UNA D[URACI N DE 30 
DIAS NATURALES, vONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE INICIO, EL DA 08 DE 
AGOSTO DE 2025. 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO SUBESTACIÓN ELÉCTRICA AGS 

OCHENTA Y UN MIL NOVECIENTOS NUEVE PESOS 33/100. M.N. 
Subtotal 
I.V.A. 
TOTAL 

JJ-t:" 

~tr 
MT . MARIA ESTHER MORENO HERNANDEZ 

ENLACE ADMINISTRATIVO 
MTRO. BENJAMÍN OROZCO G 

DIRECTOR DE LA CASA DE CULTURA JURIDICA EN 
AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES 

70,61 1.49 
11 ,297.84 
81,909.33 
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.uoll.ODEIXMltiJOPMAl'llfSTN:IÓllllESEllYICIOS --OECLARACIOIIES 
l .• La Sapnma c..1e d• Justida de la Noc:lÓII, .., lo .uceliYo •su- Corte•, pe< ...-V de "' ...,......i..t• por• lostfectos d• ute ÍIISWmento <MUfflllli m111íliest. que: 1.1.- Es el míximo órgano deoositarlo do! Poder Judiáll d!l la Fcdc~cin. en 
cénninos de 10 dispuesto en los artlculos 94, de la caisticución Polilica de los-Unidos l.le:óoanos y 1. lr.lcc:ión 1, de la Ley Orginica del Poder Judicial de la Federaoón. 1.2.• la presence concratación realizada mediants Adjucfic,ción DINcta tu• autorizada por 
el lillJlor c19 la Casa de la CUlllr.t Jurictca en Aguascaficntes. Aguasoalienles. do confomidlld c<>n lo pm;,to en los amados 33, !ractión V, 11, 38, fracelón IV, 94, 95 y 96, del Acuefflo Gencm de Adniniscración nú"noro VIV202-4, dol Comité de Gollicmo Y 
Mniniwoeión de la &iprcma Corte de Jus6cia de la Nación, de treinta de septiembre de oos rna ,on:ic11a1ro, po, et que se regtlon los procedlmlencos para la adquisición, an-enoamlento, adrnlniSlradón y dcsincorporaclón de btilOCS y la concratación de obras y 
prestadón de ser,icios r"""°ridos por k1 Suprem, Cor1e de Juslicla de la Nación (Acuordo Gen.,.I de Administración Vll/2024). l. 3.- El Uwlar de la CO$.l de la Culcura Jurldca en Ag113scafen18$, Aguascalierc.is. está facultado para suscribir el prcsom• instrUmonlo 
contr.iciual. de ccnformid3d con lo dtSl)Uesto en eJarthffl 11, silptino párrakJ, dd Acut.r"do General d3 AdministraciOO VU/202~. l.◄.• Fara 1odo la rdacionado con el pre$anlc-ccntrato, ~enala eomo su dc:rnicifio el ubicado en la awnldaJMé Maria Pino Suárez 
• Omem 2, colonia Cenlm, almld"a Cuauhtélnoc, cOdi~o l)OSlal 06060, Ciudad de México. 1.5.• La erogación "'6 i~ita la presente ,:or,,ai.,clón se realizará oon cargo a fa Unidad Responsatte 25330101S00(0001, Partie!a Presw,-Jes'.al 35101. destino C.sa de la 
CUICllt.l Juri<lico en Aguascalientes. A!JU3scaHertes. 
•·· e "Prl-Jtadorde Servicios:" manJfiest:11 bajo protesta de dedr verdad, fhW condudo da 1u repnuntante lagal qua; 11.1.• Es una pecsona morar dabld:men!e coos.tituid! b'40 las leyes mexicanas y cuenta con la ínsaipción en el Registro p(tilico de Comercio 
corrcspcr,diente.. u.2-.. CorilOC8 bs especifieacla,es lécnlcas de los servicils requeriOOS por f.a '"'St{,rema Corte" y etenb con los t!letnentos th:rricos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. fl.3.• A la (echa de acijucit.'lción de la 
presente comrntaciOO¡ no se encuenlr.i inhab'llitado conforme 3 ta leyislat::llll1 apllcabkt a los Poderes ijea.ll.ivo. Legislitivo y Jucfcial de la Fedaracil'41 para celetnr coo1ra1os; asl"n!smo, 1l0 se ancoenlr.l tn ni119uno de los supuestos a que se rsfieron los artiaJos 59. 
fmccionos XVI y XVII. y 199, di)! Acuerdo GOll(lf~ de Administración Vtl/2024. 11.4 .. • Conoce y .K'Efl'la sujetarse a lo p-e"1tto en el AcuerdO General de Ad"nlni$lr.tción v1llZOZ4. H.s .... Pura todo lo relacionado con a pretente contrlno. nfiala como ,iu donicilio el 
!nócado en ta carátula del presente instrumento tontractual, en el ap.art:tdo denominado '"Prestador de Servicios". 
111.- La "Suprema toru," y el "Prt1.tidor d• SIMcios.•. a quienas; da ,.anara conjunta sales identificara i;omo I•• "Partu:t dedaran que: 111.1.- Reconocen mutuamente Ja oersooaJldtd Jurtdica con la que compa;recen a la eelebraciól\ del present! fnWumento 
contractual y manifiestan que todaS las comunicador.e.$ que se realicen entre cnas se dirigil'3n a los domkilios indlcadGS en ras occt.araciones f..t. y 11.5. de es1:c contrato.111.2.• LilS ~Partes" reconocco que la car.itula del presente mntrnto forma pilrtc lr1egrante del 
presente lnstnt11ento contractuat. 111.3.• CoOQccn el alCí!nce y conh .. -nido del presente contrato, por to que esttn de acverdo en 1omet~l"SC a las slgulen~s: 

CLA USULO$ 
Primera. Condlcioni» g~nmle-s.. B "Prestador de SoMciot' se «smpromat& a proporcionar los servidos descñtoo en el presente illstnrnento coritar.lu.11 y a respetar en todo momento et ohjoto, precio, plaz.o, conci::ío.noo da pago y !f)rlllltias, seftalildos en la 
caráb.la y ot~usuló15 de este 001>1r.110. durante y has'.a el cum,:imiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Moolo del contrato. El mOC'llo del presenlo contrato es POf l:t canlidad de $70.611.◄9 (Setenta mn ee-i&ientos once pesos 49/100 moneda nacio~ mts d Impuesto al Valor Agrc9ido eqlJvalenle a S11.297.84 (Ortce mil do.sdenlOs oovent;s y ciece pes0$ 

841100 moneda nacicn,I), resultando un monto total de $81,909.33 (Ochenta y 111 mil nowcfentos nueve pesco 331100 monedo nacional). us •Partes" comienen que los procios aCtlfdados en el proser<e comatoso manlsndrin ftrmos ha,,1" su cotar -•ció« 
a monto soñ.JladO on la prosante cláusUUI cubre el total de los .servicicis CCIOO'atados, porto cual la "~mt Corte" no li'ene obfig.ición de c,.brir ningún irrq:,orte ;idlcion:il 
Torcera. Rsqulsitos y forma do pago. ta ·SUµrema Corte" (Jcgará ;d ·Pttstador de Servidos" el cien por ciento del monto sel\alado en la clau.s\Aa Segunda, contra ailreya ds los sr:n;Qo, prf!stai.ios tn 1~ mases e51ledflcad0$ conrom1t1 a los AlcancGS Tetri cos 
rec¡ueridos y a entera satñ:f,ncción de I¡¡ ·suprema Curte". P;;r¡, ijft!dos fiscales, el ·P,esl.arlor da SeMdos" deberi presoolir el o los Comprcbantes Fiscales Digitales por Internet {CFOI) fespectivos a ftornbre de la "SIJJ)rtma Corte", t(:(l el Rtyr.stro FDdttral de 
Con1ribuyonlos SCJ9502046P5, según conw en 1, céduia de idenóffcaclón fiscal. exp&áda por el Ser.icio de Administración TiiW,rla, indcando el uomldtio sdalado en la declaración U de este lns!Nmeoo> coocractual y demás reqtisitos fiscales• que haya 
fugar. Para que proceda el pago, la ·Mmi11strad«a" del contraco deber! entregar a la lnstanda correspondienta copia d~ instrumento contraclual y copia del do<umt!nto rne,Jiante el cual k)s s~cios lue<1lll pr~oos • entera s'1isfacci6n de la •suprema Corte'. 
Coarta. Luga,do ptust3dón de los corvic.los. El "Prestador de SemCios" debe rdiw la prestación del $ervidO, ~eto de este contrato., en d donidlio ubic.aóo en cabe Alvaro Obccgón PÚmCf'O 347. Zona Centro, coeigo po:;tal WOOO, A{¡uasctllientes. Ag1.13scalientes. 
Quinto. V,gonc:la del contmb> y pl:uo do prntoción do las servicios. Las •p,ri,,t' oonvienen en que la vigencia del preseiu contrato sora de 30 días naCt.r.les. eontaoos • parJr del O&<» agosco de 2025 y hasca el 06 de sepóembre de 2025. El ··Presador de 
Ser\t!cios~ se canpromfte a presiar los servicios conforme a 105 Aloancos Tte11!cos., a~ t,rdar c1 06 de septiemtre de 2025. meóante entrega en los me.ses especificados conforma a los Alcances TkricxJs a entera satisfacción de la "SVptema CatB*. En <:aso 
de que el 11ellcimienlo de los plil"l<lS señ31ados en el prm:nte Controlo se ubique en un dia inhábil, el pi""•• reco,,,.-; al día hábil inmedíolo si!,'Jiertt. Ala i.minación de la vigencia do esta contrata<ión, no so deberá concinuar con fa presiaclón del seMCio objeto 
de ese e contrato. El pia2!> de prustaciOn de los ,crvicios paG1>Jdo en este conlralO !lnlc3111Cnte podrl ser prorrogado por causas plenamente Jusutic.,das, pr.,,,. presentación de la $Ollcl11!> respccnva, antes dc! -..ndmlcnto dct ¡:1.,,, de! scr,ido, por par,o 11d "'PrcstaClor 
de Ser,icios" y su aoeplación por J)311e do la "Suprema Corta". En caso de que al iricio de la preslación del swvlcio, materia de este insll\lmento contractual, ne sea l)OJible por e.usas írnputab!es a la •suprema com•. esca se ""lizm &n Lt fecha que por escrib> 
le señala 1, "Admlristradcra" del coolrato al ·Prestador de Seoicios". 
Se•ta. Penas connndonaf-n. Las penas convencionás sefan deleminadas F,X)l' la ·St.rprana C.one", en íoodón del incumgflmi.ento decretado, confonne lo sigüerte: En caso de lnct.mpirrit'nto de las responsabilidades, oljigaciones, entregabl.es, actividades, o 
t»e11, no se hayan rec:iGdo a entera satisfacción pactadas. en este inst.rumenlo contractual y en lo estaNecid.o en sus anexos. la •suprema Corte" podrá ip(icar ooa pena ccnve:ncional ham por el 30 % {Trein1a por ciento) del monto que corresponda al valor de los 
SQr'IM:ios, sin indtif el Impuesto aJ Valor Agregado, que no se hayan recit:ído, o bief'l, no se hayan rec:bido a eotm satisfacción de la "S\JprEma Corte". En caso de qt1e no se otorgue prórrog1 al "PrestaOOr de SeMcios" respecto al runpl;miento de los plazos 
establecidos etl el conh'ato, se apl¡cará una pena c011!/Mci0031 por :ilfasos que le sean impubbtes en III pr~ción de los servicio,, eql.ivalenle al mcrto que resulte de 11P1Jc¡¡¡r á 1ft (\TIO pe, ciento} por c.1da. dla natural a ta ca.ntidJd que importen IO'S seMClos 
pendimles de prestar o fl(csta<los (vera ool ~• convonido, y no podr"1 exceder dcl :JC% (lrcinta po, ciento) de la cantidad que éstos representen, sin incllJ~ el lrr¡¡uesto al Valor f,gregado; asimismo, la penalzaoón por dios de elrllso no podr.i ser superior• 
treinta dias. si el rotruo Bllccdc do 101 trci,...a d~s penalizatic&, se podr.i Iniciar el procedimiento de rer.c:Wón del 00'"110. De existir tnc\n'lpfimlCT\to paró.al., r.a. pena &e ajU$tará propordonafmet1tc et oorccntaJc lneu~Kdo. La totalidad de las pena, ccnvendonaf,e$ 
que resull•n .picables durante la ,;geoo, del contrato no podrá exceder el SO% (lrelnta por clenlo) del moneo coul del contrato; $i el incumpimienco =~ dicho porcentajo. so podrá iniciar •I p,O<edmiento do rescisión del concrato, fl(evia cpnión de la uridao 
soicltMte y/o l,éooica. La.o; penas podrán descontarse de los montos pendentes de c;ubir rior parte de ti •soptema Corta" al •P,-estador de Servicios• y, de ser necesaño. ingresando su monto a la Tescrerfa de 1a •suprema Corte•. 
Séptinta. Gar.uui.a de eumplintiento. Oe co,íormiditd c.-on lo e~atilai;ido an el arttculo 170. fracción U, tercer pirrafo del Acuerelo General de Acmlnistración VIJ/2024, se exceptúa 11 presentiCión de l1 ~anza que garantice d complimiemo del COIT-tr.Jto. toda vez que 
d momo del presente conlnlo no excede l;i c;inVdad de 2.000 UMAS y el pago se teafizari en su totaEdad de manera posterior recepción de los servicios objelo det contrato. 
°'1na. Po19H en excno. T tatAtidóse de pagos en exceso que haya ,ecibido el i>restador de Servicios", este de-beri reinlegrar las cantid3cles p-a,gada.s en e,¡eeso, mb los lntereses que se catcufarán conform9 a un.i tasa Que m igual a la esiableeida en el C&Sgo 
fiscol de la feder.ld6n y la Ley de Ingresos de la Fedoración. como sí se tratara del •~esto de prórTog, p,111 el p•go de Olidícos fiscales. Los ca~• se calcularán sobro las <anctdad,s pagadas en exce>O en e.ida e.so, y se compúlrán pe, días naturales, desde 
Je recha 001 pago aJ 'PtestadOC" de Servicios•, hasla la fecha que se pongan efectiv¡menls fu ull(klades a disposición de fa 11Sle)reni.; Cof'te". 
Novo••· Ptopil<lad int.loc1llaf. Et •Prestidor de Ser,ióos'' aS\11\e llnlmonle la respons,biliclad para el c,,o de qu&. al prestar los SMieios. objeto de e<te ooncrato, Infrinja den,chos do fl(O!icdad lnCClattual y por lo ta® ¡bffl a la •51,pr&rna Coru,• de ,.,lquier 
responsabilidad de caráccer ,M. penal, fiscil, de propiedad induslrial o de cualquier otri índole. Aárnismo. está prohlb'da cu,lquler reprodUcciOn paroial o tocar, o uso dls&1co al auton,ado, de la documer11adón pr•porc!onadll l)Or ra "Suclt>ma c001e··. con motivo de 
la prestación de los seniiCIOS oojelo del presente conlraco. Ante walqUier uso lndel)i(jo 48 material y/o Información. o cr. ·ros r&Slltantes del procedimi&rto, la • Supr,ma Cona" podrá ejercer las accionoe legales roooocentes. por lo 1¡111 el ·Prastador de Servidos· 
os ruspoosable en su totllidad de las rcdamaciooes que, en su caso, se efectuen reSJX!Clo de kls derechos de propiedad Intelectual u otro derecho lnhett!nte a és1a. a ·Prcsta1'or de Sa-vldos-". manlfies,a no encontrarse en nlngvno délo-s supuéStos dEI intraa::lones 
p,,,.,;,ia, en fa LeyF&daral dol Oerocho de .A<itcry/o LO)' FE<ieral de Pr01«ción a la Propiedad 10<\lstrial 
CMaclma. lt1e:Jdsttttda de refadón tabo1'81. las personas QU8 intarvmgan en la realización del objslo de 9Slo contrato f.Cf'án pt.1n;onal que labora ciara el ·Prt-.st:Jdor de S4Mt:ios", Por kl qui, de nlngl,N manem exitijrtl rdacaón l:iboral ont,e f!sle y lil •&....-ema Corte11

• 

Sera re"1(1nsabilidad áel ·Preslador de Servicios' cunpli< coo las oi.gaciones q,..., a cargo oo los palronos ostaijcoon las disposici(WICS que regulan d SAA. INFONAVIT, IMSS y la.s cont,.npfadas en 1, ley Fedcr.,. del Trabajo; por IMIO, res;,ondorá cl:r ra. 
rcdamacionC$ adfrinistrelivas y juicios de cualc¡ucr orden que di ello personal presente en su ....,. o de lo ·&,prc,na Corte". El gallo quo rnpfiquc et cum¡,lm~ to de Ctilas obflgacioncs com,r.i a cargo cl)1 ·Prcscador de Scr,ici<>s•. que será el tlnico rcspo,, .. blo 
m las obligaciones adquiridas con su per.;onal. La "Suprema eorie· oslará racullllda para requerir al "Prestldor de Seruc:ios' los oomprobanleS de aoUoción de su pen;ooal al IMSS. asl corno los corlll)fotlances de pago d• la• cuotas al SAA. IHFO!IJ\\.1T e IMSS. En 
c¡¡so de que e1 p!!Nional (lL'e tabota para el ~Pta:Gtackr do Servidos''¡ -ya soa de rmncr.i ln<!l\4clial o cof:ectiva1 ejecutan o pretendan e;ecutar algtJna rec:L1rnadón :niniristrati'va o juicio en COfltra de la "SUprema Corte". el ·Pn1stac1<r de Setvicim;" deber.l r~r la 
l.CJUIUOO.d de lo:s gll5l0$ que eroguts 111 ·suprvtna Co!'le" con mollvo d8 f3!S dana"tbs Instauradas por concgpto m traslado, vl:ilicos:, hospedaje, lransportación, alimentos y dema.s inherentos. con el fin de acmdtar ante Ja autoridad ccmpo1en10 que no existe rOO!ciOO 
laboral con dicho perscanilJ, y desllrltbr al.a "'Sup,cma Corto" ds cualquier Upo-dl3 responsabilidad oo ese sentido. "las Partes" ~cuertfiin q1..2 El bnporte de los referid~ gastos que se llegaran a ocasionar podr.i ser deduciclo por la "SUprema Cone" de los Canprobantes 
Fiscales llig!t:ileo generados por lntemol (CFOI) que se eneu<11~&n pemlier1tos do pago, in<kjlondientamoolo de las acciones. legales que se pudieran ejercer. 
Dec:ima Primera. Subcontrataclon. La ''Suprema Corte• manifiesta que no aceptaré; la sobconlratadón para d CI.ITiplimiento del objeto de esta contratación, Para los efectos da esta eotrtralaclán, se entiende por subcontriRación ti acto mediante el cual d "Prestador(a) 
de Servidos' entomierw, • otra persona «,lea o jurfdica. la tjec"clón p,rel•I o lotel del objeto de! contrato. 
Décima Segu■da. R.esponHbllldad dvlJ. El •ProshJtJor de Sclvicios• rcsponclc,-'i1 por los dallos que se causen a fos bienes en posesón o en prcpiedad <le la •5uprema Corte" con motivo dEf cumplimiento 111 objeto de este eohtrdlo, aun cuando no exista ~ ligencia. 
La reparn:ión d!J dafto con~sllrá, a elección de la ·suprema Corte". &n el rcstablooirrienco de la s_~ación anlerior, coando efo sea posible, o en el pago de danos y pe~t.Odos, 0011 lndepcnder,da de ejercer las acciones legales• que haya lugar. 
Oicitna T.,Nra. lntramlslbllidad dt los dtroch0$ y obllgaelonts do-rividos del p,esonte eontra:to. 8 "Presladc.r de Servicios:• no podrt ceder, gmvnr, transSerir o írlar.!nr bajo aWq~ar tlbJo, parcial o tolP'nerrte ~ favor de ov: l')(lr:sona, Mea o mornl, IOS: 
dorcchos y obfgaciones que doñv•n det prescnll, contra ID, con exccpciOn de los d01cchos de cobro, con aulo~t1clón P""i• y e,prcsa de 1, ·514irenia Cor1>:". 
Décima Cutrbf .. ConffdMldalidtd, aec110 a la lnformaclón y protocdón do dltot pmonaln. l as •Partes" reconocen que la lnf onnac:iOn contenida en et presente contrato y, en $'U c;iso, los enlrngables que ¡e generen podrán ser susceptibles de clasificarse como 
reser\!ados o conidem:ii1fes, en termiios á! lin artículos 102, 112 y 115 ~ lil Ley Gr.m:ti!I de TnnspN'C1'1CÍ.'l y /Jea.so a la lnformióón Púbfica. 8 "Prestador de Servidos" se obfiga. a no rear1t.ar acciones que comprometan la seguidad cfo las instz!Wones ~e 1• 
11Suprem¡ Corte" o pongan en rlesgc, lo integridad de su ptt"$0nilL así corno absli:oer.se, oonrorme a las cfisposiciones aplica.l:Aes. de dar a conocer por a.ia,c¡Uer medio a c¡uien no tenga derecho, doo..rncmos. mgis-tros. imégent!S, 00l'IS1.o1ncias. '!SUldfstJcl$. rel>Or'tes 
o eu&lqúer oln información dasi(ícada tofno r(!serviM!a o co11fideoéial de lá que tenga conocimle.110 en e,enitio y con rnotlw de la ¡:wesladóu del servicio. Los servidos reeil.ados, tolal o partialmeotti, espedfi.-adones y en gi,rlf!ral l11 infom\aci 6n que se encuenit (! 
en el lug¡r de su preslaóón o que se h1Jtiosen fllb'egado zl "PresU!dl)r de Ser\'icios pm 001-nttir con el objeto del s,resente contrato, son propiedad de 18 •St.4Jrenm Corle". POf lo Qwt t:I •ProstadCK" de Servl.áoi se obiga a devolver a la "&;Jn:ma Curie" el material 
que se le m.tbfese proporaon,do. así como el material Q!Je' l!eguo a. re.diw', oblga11dose a abstenerse de reproducinos en cualquier medo (escñto. impreso, sonoro, Wsual, electrónico, informático u halogriliico). De conformidad con lo estatjscicfo en~ aJ1fcljo 53 
do la Ley Genera de Ptoteoción de ~tos Personales an Posesión ele Sujatm ObligadM (LGPOPPSO). el "Pres1ador do Se,,.idos asuma el c.ar.iclér d8 pérSCna ene.arg3da del 1.rat2.mtento de los datos pa-1SOnales q\19 tensa ;JCOOSo con motivo de In dowmentidón 
que maneje o conozi:, al desarrollar las oe\ivie!a~ objeto del p,-eseme contrato, ó$I oorno los resultados obte,,ldos, por lo quo no tendrá pooe, lllguno do decision SOl>"e rl •lcancc y contenido del n,folido tratarnlonco. El tracomiento de los dalos pen;onofes pe, 
porte de l.a persoria. encargada $era ún;ca y IDicluslvamente para el cumplimiento del obj8'0 det presente contrato. En OS9 sentido, d •~gstador de Servicios se obliga a lo sigu!enl.8: a. Abstan9rso ds tratar los datos personales para fJrelldild8S dlsüntas a las 
a1torizadas por la "&4)(etnO Corte''; h. Implementar 13s meddas da seguridad; c. Guardar confidencialidad y abstenerse de transierir los datos personales tratados. asi como inf01111ar a ID "Suprema Corte'' cl..lMldo ocurra una 't\Anetación de estos¡ d. B!rrin:tr y 
devolver los mios personales objdo de IJ'at.arniento ll1il vez tt.fT!)lido el prese,u coolralo, y e. Ho soocoolratlr ser,icioo que ronlfmn el tralamiento de datos ,..,,.,.,,.1es, en téminos del artículo 5.'i de la LGPOPPSO.J 
Oé-dma Quinta. Re.sd,iéel del r.oM1'11to. las •Partes .. aceptan que la "Supretllit Corle" podrá resClndf de manera unilalcrat el presente contíillo WI que medie doclara¡;i6n jut&cial. a 1 c;aso de que el ~·Prestildcr de Servicios" deje de cumpir rua~cra de las 
obli!J!ciones que asume en este c:ontralo por causas que fe sean illl)ulables, o bien, on C3SO de ser objolo de entbilfl)O. huelga eslallad3, concurso mercantil o &111-,daá6n. Antes de declarar larosc;si6n. la "Suprorna Colee• nOCi~car.i po, Brito las causas de recisión 
al "Prestador do Se,vlcios" M $U dorniel la set'l::llado en la déd~rac!ón U.5. dü este iilstrl.Jmtlnto COfltrnc:tual, practicándose fa dmgencla de notif'!C3Q6n con la plit'Sa'la que se encuentre en el lugar, otorgflndole un plazo de cinco d'as há.blas par; que manifiesta lo que 
a su derecho comeng¡,, anexe tos docllllel'ltos qoe t'Slime convenientes y n.porte, en su c;,so, 13$ pt'\..leb.lS que eslirne pertinentos. Vencido 8$8; pl.uo d 6rganCJ compe<ente: ~ la •s.upreina Corte" detarmin.:1,6 sob"e la procedencia de lu rescisión, to que se oomunicar~ 
al 'Pre.,;.t:Jf:!ar de Ssrvfdas• en su domicl!lo ~ado oo b d&l.:braci6n ILS. de este ins11ume11to c:orl!racluat. Si&tfsn causas da resclsiOO def pnmmle: in!i1n.r'naoLCJ ocnlr.lctw:I las siguien'Jls: 1) S" ef •Prestador d& s«w.ios" SU!,_'pen&> la pruslad6n de los sl!mdo$ 
oeñ.,lados en fa c:l.luS!Aa f Prim•r.iJ del presenu, contrato. 2) Si rj •Preoiador de S<rllldos" Incurre en falsedad b>cal o porciaf respecco do la inforimóón proporcionada para la cdGbtación ool pmsence coortrato. 3) En g•neral. por el locumplrni<nlo pOf parte del 
"Prestador~ SeMcios" a cualesquiera de Jas oblgaciooes derivadas del presente oontralo. 
Décima Sexta. Supt,testos de terrnlnaciófl del contrato divenos a la tcscisl'óh, 8 0011tn1lo podrá darse por terminado al CllTipliticntarse su objeto, o bien. de manera articipada cuando existan causas justiflC8dH1 de orden pú~ico o de interés genera:!, en t&mrios 
de lo prcl/isco en los 311lculos 154, 155, 156 y 157, del Acuerdo General de M"ninistraclón VIV2024. 

__ , Oic:IITT• S.ptlft'la. Suq,Msion ttmpon.l dtl t0fftrlt111 .. Las '"Partes" aCUBrdan que la ~SUprffna Corte" podré, en cua&qt.ier momeflto, susp:endar temporalmente. en todo o en parte 6 objeto materia de aste oontrato, por causas justificadas, sin que elo i"l)l!QUe su 
~ terminación dcfuitiYa y, por lar.to, el pre:.ente contrato peerá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desapareadas las causas que motiv¡ron dc::ha wspen!'.ión. El procaóimiento de suspensión se r~ por lo dispuesto en el artículo 151 del 
~ Acuerdo Goneral de Administración Vll/2024. 
_ ~ Oé~lma. Octan:. T ecm!nación .rtidp1da. ~u, PartM" roc:onooan y ace¡:tan que con motivo di, la lmplemcntación dol decreto p!J)!ic-ado e-n el Ciario Oftei:il del 15 de septiembre de 2024, mediante el cual se ratorman, adiciot1an y derogan diwt'Sil5 di$?Osicionai ele 
~ la Constitu::;6n Polílica de los Estados Unidos Mexicanos en mltC'A'i1 da reforma del ~der Judicial, v s:, legislación ,ecoodarli!, la MSuprema Corte" o e:f Óígilno dol POOer Judkial que a$1,J1\¡1 la adninistrr.::ión del preiente contrato podrá darto por terminado, en 
"-.) "°t\ cUillql.iu momento, para lo cual bastan con <JJ8 asi se lo ha gil sater por escrito al ~Proveedor". con una o~padón de cinco días ~1'i1le5 y sin mh resporlUbil.idad que l:a 'de encontnrse al corriente en el pago de los. [bienes/servicios) objeto d!I presenui 

\ 
"Contr.no'"', recibidos I enlera satislacciún por parte de la •SlC)mna Corte ... 
Dé<:lm• H0ven1. llodlfio,,dón del contr&Co. Las condicione• pacUldas en el pn,sento instrumento c:on1rae1ual pod""1 ser objelo de modili<:lcl<ln en Cénmioos de lo pn!lli.'!lo ,n el artlo.Jo 1-19, frncción 1, del Acuen!o General de Aániri,.,.clón Vll/202<1. 

~ Vigésima. 'llclos Ocultos. El "Preslador de Ser,icio," queda o/Jlig1do a11te la ·~m;i CollJf • responder de los defee1os y vicios ocultos do tJ calidad d!l los serncios, as/ como de cualquier ocra r<!1lponsabi1Jdad en ~e hlblere Incurrido, en los Cérminos de la 
O.' legislación apHcabl3. 

• Vfgis:fma Primera. Admlnis.tradora dal comrato. La -~rema Corte" designa a fa persona titular de la Casa de '3 Cultura Juridk:a en Aguascnoontes, Pg.iasca!ientei adscrit:a ¡ la Dirección Genor.tl de Casas de ta CUitura Juñdlea de la "S'-""tma" Corte·, como 
ªAdmlristra<lora" del ,:irese-"te contrato, quien supeMsari su estria:o et.rrplinierto; en consecuencia, dabará ~sar e inspeccionarlas acm-id3des que desempeñe si "Prestadc.r de SeMClos•, isl eomo ; rar la$ ins.tN(cicne.s q\le considert oportunas y veriflcar que 
los servidos. objeto de este contrato, cumJjan con las especificaciones seMaiadas en el presente instrumerto contradual. li pel'$OOI titular de la Dirección Genera4 de casas de la CUlt.tn Jurid!ca de la •SUprema Corta" podri svsdtvir a b ·Admisislraoora- def 
ccmtrato, lo Que informará pnr escrito ;J "Prestador de Serllid0$". 
Vigéstma S09und•~ ReaoludOn do c:OlrtroY'l!rsfas. Para efecto de la lntcrpret:1ci6n y cu111pl!mle-11lo de to esdpulado en csle Instrumento contractual. el "Prcstad(V' de Setvicios" se scmc,o oprcsamcntc a las decislone$ del Tribunal Pleno de la ·averna Corte• 

0 rcnunci2ndo en f01ma expres.i a cualquier otro FI.BD que, en rnz.ón de su donicillo o vecindad, tenga o legare a tener, de conformidad con lo in<icado en el arüaJo 11, íraCOón XXII. de 1~ Ley ()gánka del Poder Judicial de la Federación. las "Partes• Ktlerdi!ll que 
cuatqli-ar notificación que tengan qua rnRlizarm do un.1 p.vte a otra. se rn.1!izará por ose rito m Qt domicilio que rospactivamante han saiialado en lai. dllclll:racionos IA. y ll5. de este lflsl.rumento contrnctml. 
VigMima T ercora. Normatlvldad apllcab11. El acuerdo da voluntades preyislo on uslo Instrumento a.inlr.ldual se ñge por lo dispuesto on ol artfctm 134 de la Consti11.1ción Política de los Estados Unidos MQ:Qcanos. 1::1 Lu-y Org~nicu ctal Poder Judicial de la federaclCfl, 
el Reglamento Orgánico en M31eria de Adminlscración do la Su¡,rerna Corto m Justicia do la Nación, "4 Acuotdo General de Mninlslrlldcin Vll/2024, y on lo no p,evlsco en estos, por el Códgo CM Feder¡¡J, el (Código Foderal de Ptocediniento• Chiles /Código 

adon!I de Procodimlertos Civiles y Familiares], Ley federal m Presupuesco y Responsabilid,d Hacendaria, Ley General de llenes Nacion1'es, la ley Federal sobre Mo,u,iertos y Zonas Arquedógleos, ArUsllcos e Histórloos, 1, ley Federal para la ildmin1stración 
y &lajerr,Bción de Sienes del Saetar Público, la ley General ele Ro$ponsat»lidades lónimstradvas, la Ley federal de Proceómlento Administr· • o, la Ley Genafa! da Tran~arwda y Acceso-a la Información Púbfta1., la Ley General de Protección de Catos Per,ona,es 
en Posesión d• Suj<¡COs OE,igadds. la Ley Federal d• Protección a la Propiedad Industrial y la Ley Federal del Derecho de Autor, en fo 
~-----------~------'RE=CE,,_P,,,Cl"'ÓNc..Y.,_C:,Oli:,:.cFO""RMIOAO DEL PRESEN"IE CON"! 

!loall,re 

FERNANDO GARCIA ESPERICUETA 
Est1 hoja fonna parto del colll1ato simpiiRcado 7025016' 

foeh, 

01/08/2025 
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